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El Pacto Global De Las Naciones Unidas
El Pacto Global (Global Compact) es una iniciativa impulsada desde el año 2000 por las Naciones Unidas 
(ONU) para promover el diálogo social para la creación de una ciudadanía corporativa global, que 
permita conciliar los intereses de las empresas con los valores y demandas de la sociedad sobre la base 
de 10 principios en áreas relacionadas con los derechos humanos, el trabajo, el medio ambiente 
y la corrupción.  

Las empresas que se adhieren y comprometen con el pacto Global deben hacer suyos estos principios y 
aplicarlos a su actividad. A través de ello, esta iniciativa propone aprovechar la fuerza de la acción 
colectiva para fomentar la responsabilidad cívica de las empresas, de modo que éstas puedan contribuir 
a la solución de los retos que plantea la globalización. De esta forma, el sector privado - en colaboración 
con otras entidades de la sociedad - puede ayudar a hacer realidad la visión de “una economía 
mundial más sostenible e inclusiva”. 

Esta iniciativa mundial ha tenido una gran acogida. Empresas de todas las regiones del mundo, 
organizaciones internacionales de trabajadores y organizaciones de la sociedad civil se han adherido a 
la causa. 

En Bolivia más de 400 empresas son signatarias del Pacto Global y el Banco Nacional de Bolivia S. A. es una 
de ellas. El 2006, la entonces Gerencia General del banco - ahora Vicepresidencia Ejecutiva - remitió una carta 
formal a la ONU para sumarse a las empresas que promueven y cumplen con los 10 principios. 

Derechos Humanos:
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia.

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los 
derechos humanos

Estándares Laborales:
Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a 
la negociación colectiva.

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo 
coacción

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y 
ocupación.

Medio Ambiente:
Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 
ambiental.

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el 
medio ambiente

Anticorrupción:
Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la 
extorsión y el soborno.

Las empresas que se adhieren voluntariamente a esta iniciativa asumen la obligación de reportar anualmente 
sus avances en el cumplimiento de los principios citados mediante la presentación de las denominadas 
Comunicaciones de Progreso (COP). Desde su adhesión el BNB ha cumplido con ese compromiso enviando 
año tras año sus COPs. Si quieres acceder a los mismos ingresa a  http://www.unglobalcompact.org/. 
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Para cerrar la gestión, SOB desarrollo una serie de eventos de alto impacto social durante el último trimestre:

XIII Juegos Nacionales de Olimpiadas Especiales “Juntos transformamos vidas”

La ciudad de Sucre fue sede de los  Juegos Nacionales “Juntos Transformando Vidas” los mismos se desarrollaron del 24 al 27 de 
octubre. 

El evento reunió alrededor de 600 atletas de todo el país quienes compitieron en las disciplinas de futbol, voleibol, gimnasia, 
bochas, atletismo, natación y tenis. 

Más de 100 voluntarios se movilizaron para organizar y coadyuvar en la realización del evento, de los cuales 54 eran voluntarios 
del BNB. 

El lema de los XIII Juegos Nacionales “Juntos Transformando Vidas” desarrolla un mensaje de unión, compromiso, respeto, 
amistad, amor,  trabajo real  y efectivo que realizan voluntarios, familias, autoridades e instituciones a favor de las personas con 
discapacidad intelectual de todo el país.

Feria Atletas Saludables La Paz

El 17 de noviembre se llevó a cabo en instalaciones del Colegio Militar de la ciudad de La Paz la Segunda Feria “Atletas 
Saludables”. Más de 180 atletas participaron del evento beneficiándose con revisiones médicas gratuitas consistentes en i. una 
evaluación oftalmológica y la respectiva donación de los lentes para los atletas que así lo requerían, ii. una revisión odontológica 
por parte de médicos y estudiantes de la Universidad Franz Tamayo y iii. la promoción de consejos saludables para todos los 
asistentes. Además, se repartieron dentífricos y cepillos de dientes entre los asistentes. Los voluntarios del BNB estuvieron a cargo 
de las comisiones de recepción., transporte, seguridad, refrigerio y apoyaron el área de recreación. 

AVANCES EN LOS PROGRAMAS DE RSE 
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En el marco del programa de salud del banco se viene desarrollando la campaña 
“Trabaja a tono con la vida”, la misma tiene el objetivo de promover  de hábitos 
saludables entre los funcionarios del BNB. 

Para lograr dicho cometido, a lo largo del segundo semestre se realizaron una serie de 
actividades como la difusión continua de mensajes educativos en salud alimenticia, la 
distribución nacional de “mousepads” ergonómicos y, recientemente, la difusión de 
videos ergonómicos que coadyuvarán a que los colaboradores del banco adopten una 
buena postura para trabajar, alivien los dolores lumbares en caso de tenerlos y se 
sientan más relajados evitando el stress.  

Asimismo, en el mes de diciembre de este año el banco repartirá a todos los 
funcionarios un recetario que contiene un plan de alimentación sugerido, más de 50 
recetas saludables e información nutricional general.

En el mes de octubre se realizaron donaciones a nivel nacional a partir del ahorro generado en el trimestre julio – septiembre de 2012

Desde el inicio del Programa DAR a la fecha se han beneficiado 51 entidades entre hospitales, hogares de niños y ancianos, 
fundaciones caritativas, cárceles, escuelas, entre otras. El BNB ha contribuido de manera significativa al bienestar de cientos de 
personas acogidas por estas entidades.

Esperamos que esa campaña logre mejorar la calidad de vida de todos los que laboran 
en el BNB. 

Si quieres repasar el material de la campaña ingresa  al espacio de RSE en la 
intranet.
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HECHOS RELEVANTES DEL TRIMESTRE 2012

•  Apoyo en la venta de Rifas Juntos transformamos vidas –SOB

Cientos de voluntarios del BNB se sumaron el pasado mes de 
noviembre a la campaña nacional de recaudación de fondos 
lanzada por Special Olympics Bolivia. 

La campaña consiste en la venta de rifas para el sorteo de un 
automóvil Mazda 0 Km. Las rifas pueden adquirirse por un precio 
de Bs. 10 en el banco. El sorteo se llevará a cabo en enero del 
2013. 

El dinero recaudado servirá para llevar a la delegación boliviana a 
los Juegos Mundiales de Olimpiadas Especiales de Invierno a 
realizarse en Corea.

• Aprobación de una donación de fin de año para los hospitales del niño- sector oncología de las ciudades de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz. 

De acuerdo a lo establecido en la política de Responsabilidad Social Empresarial, el banco dispone de un monto recursos 
económicos para donaciones que es  aprobado por la Junta General de Accionistas. Estos recursos sirven para realizar  
donaciones a favor de personas naturales que se encuentren en riesgo o situación de vulnerabilidad, instituciones sin fines 
de lucro de giro diferente al de la intermediación financiera o entidades que busquen cumplir con un objetivo social o 
ambiental que mejore las condiciones del entorno. 

En esta ocasión, el Comité de RSE aprobó el pasado 5 de noviembre de la presente gestión una donación de USD 30.000 
(treinta mil dólares americanos 00/100) para que las sucursales de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz realicen un donativo 
de fin de año en favor de centros oncológicos infantiles.  En una próxima edición les informaremos acerca de los resultados 
de esta donación.




